
Reorganización 

Radicado: 680013103006  2021 – 00046 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, seis de diciembre de dos mil veintidós 

 

1. De acuerdo con lo ordenado en el numeral noveno de la parte resolutiva de la providencia del 26 de 

marzo de 20211, se requiere al promotor para que acredite el registro de dicho auto en el folio de matrícula 

inmobiliaria del bien inmueble distinguido con No.300-113176, pues nada se hizo para satisfacer con 

dicha carga procesal como dan cuenta los archivos 071 y 072 del expediente. 

 

2. Vistos los archivos 056-057 del expediente, se dispone incorporar el proceso ejecutivo adelantado 

por la Titularizadora Colombiana S.A. contra Jobany Rueda Olago identificado con el radicado No. 

682764089001-2015-00200-00 remitido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca; de 

acuerdo con el archivo 058 del expediente, se requiere a la autoridad judicial para que se sirva aclarar si 

el proceso que pone a disposición es el identificado como previamente se señaló o si, por lo contrario, 

corresponde al No.682764089001-2015-00398-00, pues las comunicaciones de las medidas cautelares 

no coinciden ni con la identificación del radicado del proceso ni por quién actúa como demandante. 

 

3. En atención a los archivos 59-60, 83-84 y 86-87 del expediente, se reconoce a Julieth Alejandra 

Garces Padilla con T.P.333.159 como apoderada principal del municipio de Floridablanca y como 

apoderada suplente a Mónica Ivonne Ordoñez Flórez con T.P.216.475, con la advertencia de que no 

podrán actuar simultáneamente como lo dispone el artículo 75 del C.G.P; se reconoce a la abogada Luz 

Milena Ortiz Moreno con T.P.234.235 como apoderada del Banco Davivienda S.A2. y de la 

Titularizadora Colombiana S.A3. 

 

4. Se agregan los créditos que reporta el Banco Davivienda y la Titularizadora Colombia S.A., según el 

reporte de los archivos 061-064 del expediente. 

 

5. De acuerdo con lo informado en los archivos 045-047, 065-067, 075-077 y 080-082, se ordena requerir 

al Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca para que se sirva remitir el proceso identificado 

con radicado No.68276408900120150039800 conforme a lo señalado por la acreedora Claudia Sarith 

del Rocío Navarro Suárez.  

 

6. Conforme a lo señalado en el artículo 29 de la Ley 1116 se corre traslado del proyecto de 

reconocimiento y graduación de créditos y derechos de votos4, por el término de cinco días.  

 

Se ordena a la parte actora cumplir lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del C.G.P. en concordancia 

con el artículo 3 de la Ley 2213. 

NOTIFÍQUESE 

                                                
1 Archivo 014 del expediente digital. 
2 Archivo 061-062, ibidem. 
3 De acuerdo con los archivos 063-064 y lo dispuesto en la cláusula quinta, literal 6.4 de la escritura pública visible en la 

página 18-19 del archivo 064. 
4 Archivos 054-055, del expediente.  
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1 archivos adjuntos (384 KB)

PROCESO DEREORGANIZACIÓN DE JOBAYNY RUEDA OLAGO.pdf;

BUENAS TARDES  
 
En mi calidad de apoderado del DEUDOR PROMOTOR JOBANY RUEDA OLAGO  me permito adjuntar
memorial dando cumplimiento a la presentación de la CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CREDITOS Y
DERECHOS DE VOTO EN 4 FOLIOS 

Cordialmente, 

JOSE ORLANDO REYES RINCÓNN 
Abogado 










